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El Despacho observa, que la curadora ad litem de la señora Jennifer Mendoza Reinosa 

mediante escrito allegado el 8 de marzo de 2021, interpuso recurso de apelación contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda para el señor Atalivar Rodríguez 

Díaz, proferida el 2 de marzo de 2021 y notificada el día 4 del mismo mes y año (archivos 

153 y 154 E.D.). De otro lado, se tiene que la apoderada del Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional mediante escrito allegado el 17 de marzo de 2021, también interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia ya referida (archivos 155 y 156 E.D.). 

 

Así las cosas, conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se concederá el recurso de apelación 

propuesto en contra de la sentencia de primer instancia, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Boyacá, haciendo la salvedad que con el escrito de apelación allegado 

por la demandada no se solicitó la realización de la audiencia de conciliación de que trata 

el artículo en cita, como tampoco se propuso formula conciliatoria. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

DUITAMA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Conceder, en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Boyacá, el recurso de apelación interpuesto por la curadora ad litem de la señora Jennifer 



Mendoza Reinosa y por la apoderada de la parte demandada en contra de la sentencia de 

primer instancia proferida por este Despacho judicial el 2 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría del Despacho remítanse las diligencias al H. Tribunal 

Administrativo de Boyacá dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

VÍCTOR MANUEL MORENO MORALES  
Juez 
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